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 DILIGENCIAS DE EMBARGO 

Para obtener el documento de ingreso  de una diligencia de embargo  acceda a la 
siguiente opción de la página de la Agencia Tributaria (www.aeat.es): “Oficina Virtual / 
Sede Electrónica”, “Procedimientos, Servicios y Trámites”, “Recaudación”, 
“Consulta y tramitación de diligencias de embargo”. 

 

Haga clic en el trámite del tipo de Embargo correspondiente. En el caso de “Embargo de 
sueldos, salarios y pensiones ” se encuentra la opción de “Generación de 
documentos de ingreso de diligencias de Sueldos y salarios”. 

 

En la ventana que se abrirá deberá cumplimentar los datos solicitados. En primer lugar 
introduzca el NIF, y directamente pulse en el enlace “Con certificado electrónico” 1. En 
el caso de carecer de certificado de usuario, necesitará conocer el NIF del deudor  y el 
número de la diligencia de embargo e introducirlos obligatoriamente. Luego pulse en 
“Enviar”. 

                                                 
1 Es posible que en la página Web de la Agencia Tributaria encuentre la denominación “certificado de usuario”. Este 
término hace alusión al “certificado electrónico” referido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre (BOE 20-diciembre-
2003). 
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Seleccione la opción “Generar Documento de Ingreso”. 

 

A continuación seleccione “Doc. De Ingreso en Entidad Colaboradora (PDF)”. 
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Una vez abierto el documento, observará que el importe a ingresar viene en blanco. Esta 
hoja ya la puede imprimir y, posteriormente debe indicar la cantidad a consignar en 
“Importe a Ingresar”  dentro del apartado de la Entidad Colaboradora. 

 


